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AUDIENCIA ART. 77 DEL CPTSS 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo 

los parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente 

audiencia se realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Participan dentro de esta diligencia la demandante, su apoderado doctor Juan Diego 
Lozano por Colpensiones la doctora Ana Milena Rodríguez , a quien se le reconoce 
personería para actuar, y por la AFP el representante legal de Porvenir doctor César 
Heredia y su abogada la doctora  Luisa Fernanda Benito Buriticá a quien se le 
reconoce personería 
 

El representante legal de Porvenir propone fórmula de arreglo, por lo que a petición 

de Colpensiones se suspende la diligencia a efectos de presentar la propuesta ante 

el Comité de Conciliación de la entidad pública lo que es aceptado por el Juez y los 

demás intervinientes.  

 

Se fija como fecha de la próxima audiencia el 15 de julio a las 9 am tiempo en el 

cual se espera contar con una respuesta de parte de Colpensiones y continuar con 

el trámite del asunto.  

 

 

El Juez, 

 

    DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 
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